
al ]INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/188/2021.

DENUNCIA: DIO/188/2021.
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a veintiséis de enero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, se procede a 

dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. El día veinticinco de diciembre 

dbl año dos mil veinte, a las veintitrés horas con cua^entaxy tres minutos se 
MAClíra en correo electr°n¡co institucional habilit^do^para^la^i^rposición de

iLESOELESTftOOOElAMMILIPASdenuncias, un mensajes de datos procedeníe^cíe^ correo electrónico 

EJECUTIVA  a través del cual se^denuncia al Ayuntamiento
—----------------- de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, portel probable incumplimiento en la

publicá'ción^de obligaciones de transpareÍTCia>manifestando lo siguiente:

"Descripción de la denuncia:

ys
\ /^Nombre corto del 

formato
Ejercicio PeriodoTitulo

67 XLIIIJngresosJngresosiecibido^por^//
cualquier concepto.pore^sújetojjbligació

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXUII

67_XLIII_lngres6s_lngresos recibidos por 
cualquier conceplct'por ePsujeto obligado

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXLIII

67_XL lll^lngresos^. Ingresis recibidos por 
cualquier cqncepto por^sujeto obligado

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXLIII

67_XLIl£lngr6sos^Re$pons8bles de recibir, 
administrar^y ejercer los ingresos

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXLIIIB

67_XUII_lngresbs_Re$ponsables de recibir, 
administrar y ejercer los ingresos

2do trimestre2020LTA/PET-A67FXUHB

67_XLIIIJngresos_Responsables de recibir, 
administrar y ejercer los ingresos

3er trimestre2020LTAIPET-A67FXUIIB

SEGUNDO. Admisión. En fecha nueve de agosto del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/188/2021 

se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación 

de las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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> Fracción XLIII, formatos A y B, primer, segundo y tercer trimestre de! 

ejercicio 2020, relativo a los ingresos recibidos por cualquier concepto 

señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y 

ejercerlos, así como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos, 

del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el articulo 93 de 

la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El dieciséis de agosto, de la

misma anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 
requiriéndole el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en 

manifestarse al respecto. í
j

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solícitófa^ : ep ,
la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales í^'^ste^Ó.^no^Garante, ciíé 

examinara el portal del sujeto obligado denunciado^infqrmara^ sobre el estado qué 

guarda la Plataforma Nacional de Tran$pareneia^eKPortal>de Transparencia del=

\

A

SECRE

<\
En atención a lo anterior, en fechaweinte de enero del dos mil veintidós,

W N >se recibió el informe requerido por parte de-lartJnidad de Revisión y Evaluación de 
Portales de este Órgano Gafaníel^con^eLoficio número RP/039/2022, por medio del 

que informó respecto de-la, fracción XLIII lo siguiente:

“010/188/2021
INFORME'DEjYERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
yrOEÑUNCIADÁ$>DEL ARTICULO 67, FRACCIÓN XLIII, DE LA LEY DE 

TRANSPARENÓÍAfY ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TÁMÁULIPAS^AYUNTAMIENTO DE GUSTAVO DÍAS ORDAZ, TAMAULIPAS.
^^■^^conforrnidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes^ del Artículo 70, Fracción XLIII, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
al realizar la veriñcación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

W

DIO/188/2021, Fracción XLIII, que hace alusión a: Ingresos, “primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020 de los formatos A y B".

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la Información 

del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 del formato B.

Se obsen/a lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, si publica el primer, segundo y tercer 

trimestre del ejercicio 2020 del formato A, sin embargo, se observó que no 
publica "Hipervínculo a los informes de destino de los ingresos recibidos", se 
deberá especifícar en el apartado de notas mediante una justificación fundada 
y motivada la falta de información en los criterios antes seña/ados, tal como se 
muestra a continuación:
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[...]

Debiendo completar la información correspondiente de los criterios antes 
mencionados o contar con una nota justificando la falta de información, de 
conformidad con el Capítulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los Lincamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

V. “...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente:

2. Cuando se trate de criterios de infomnación en fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especifícado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la 
cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que 
corresponda"

Se deberá especificar en el apartado de notas mediante una justificación 
fundada y motiva la falta de información en los criterios antes señalados.” (S¡c 
y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el^fjrocedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenorde los siguientes:
IWOOETRANSPAREKdME ACCESO A 
IFORMACÉ Y DE PROTECCIÓH DE DATOS 
SONALES DEL ESTADO DE TAMAUUPAS . CONSIDERAND Gf&:\

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 
Acceso a la Información y de ProteccióhAle^Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas es competente para cónócer\y\esólver la presente denuncia, de 
conformidad con lo ordenado portel articujqjy/ apartado A, fracciones VI y Vil de 

la Constitución Política de los^EsíadbsyÚnidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, 

de la Constitución Políticavdel Estado^de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 
fracción I, 91, 92, fraceiÓn-líJncjsp^) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de 

Transparencia y/Áoce^o^aJa Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 

99, de la Ley-dé^Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas^ 20 y 21, de los Lineamientos que establecen el

Procedimiento íe^Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

que deben publicar los sujetos obligados.

I EJECUTIVA

-í\

yvV

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

✓ Fracción XLIII, formatos A y B, primer, segundo y tercer trimestre del 

ejercicio 2020, relativo a los ingresos recibidos por cualquier concepto 

señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos 

y ejercerlos, así como su destino, indicando el destino de cada uno de 

ellos, contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia local.
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Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es 

necesario señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberé cumplir, 
al menos, los siguientes requisitos:
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntarlos medios de pnjeba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá
señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por 
medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen 
por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 
electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción^respectiva, las 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través-deslos^estrados 
físicos del Organismo garante; y A NV X

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 
propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada po)"\^f denunciante dé 
manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre elmombfe y'el.perfíl podrán ser un 
requisito para la procedencia y trámite de la denuncia."'(SicjK^m_^/>l

Del anterior precepto se cqlig^q^vj^^requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: ^x^xj )
❖ El nombre deísujel^^bligado incumplido;

❖ La precisiómdel incumplimiento;

Ulím.
SECRETARÍA

❖ Los medjosde prueba que el denunciante estime necesarios,
❖ El domicilioCfísico o correo electrónico para recibir notificaciones y 
^•^Él^nombre^ del denunciante (no siendo este último, requisito

^indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó qué la 

presente denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, todá vez 

que cumple con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina
procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran eh el expediente se advierte, que el tema sobre el que éste 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.
i

i
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CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de 

Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, respecto a la fracción XLIII del artículo 67 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra 

dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación 
se señalan:

XLIII.- Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, asi como su destino, 
indicando el destino de cada uno de ellos;...” (Sic) Ov

ScioT/deprS ese sent'd01 la información contenida en^el^artícul^eTrconstituye un

)NAUS DEL ESTADO DE lAHAllUP/de^er por parte de los sujetos obligados, de subir^e^Asu&^portales de internet y 

EJECUTIVA ®n|*? plataíorma Nacional de TransparenciaT-loxcorresponoiente a la fracción 

—Hdll, los ingresos recibidos por cualquier concepto-^sepalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, administrarlo^yxejemerlos, así como su destino 

indicando el destino de cada uno de ellos\ \ \
<\ >

En concatenación con^lo^uevsé^cita, nos referimos al contenido de los 

artículos 59, 60, 61, 62 y 63 de la^Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de'Tamaulipas^.que a la letra dice:
“ARTÍCULO^^y^^^)

Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera penvanente la información a 
que'se^refiere éste TJtulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma 
Nacional, be acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema 
Nacionalr^q^apravés de publicaciones escritas u otros medios accesibles a 
cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en 
este Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se 
establezca un plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá 
un acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se 
refiere este Titulo, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá:

/.- Señalare! Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad.
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ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de ofício o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 
persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, 
constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal.

<i; ' 4! ni*.. ....■ u*Asimismo, el Organismo Garante realizá^rá^J^^vefificación de r^Uj
cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.^as^denuncias pod[p
presentarse en cualquier momento; teniendo el órganovgarante, la facultad de

\
verificar el cumplimiento de las obligaciories-.de transparencia de los sujetos

msTUi
ILAIHF'

PERSO

SECRETARIA

obligados.
Ahora bien, a efecto de^obte^r^eléméntos suficientes para calificar la

denuncia, la Secretaría Ejecutiv^soliciUTuna verificación virtual al Departamento 

de Revisión y Evaluación de'^Pb^les^pára que reporte el estado que guarda la 

información que pubHca^el sujeto ^obligado tanto en su Portal de Trasparencia, 
como en el Sistema^de-Eortal^s de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de 

^Nación al^de^
la Plataforma Transparencia (PNT), respecto a la fracción
denunciada.O

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/188/2021, lo siguiente:

“010/188/2021
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN XUII, DELA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, AYUNTAMIENTO DE GUSTAVO DÍAS ORDAZ, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70, Fracción XLIII, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de (as 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

DIO/188/2021, Fracción XLIII, que hace alusión a: Ingresos, “primer, segundo y 
tercer trimestre de! ejercicio 2020 de los formatos A y B".
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Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la información 

del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 del formato B.

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, si publica el primer, segundo y tercer 

trimestre del ejercicio 2020 del formato A, sin embargo, se observó que no 
publica "Hipervinculo a los informes de destino de los ingresos recibidos”, se 
deberá especificar en el apartado de notas mediante una justificación fundada 
y motivada la falta de información en los criterios antes señalados, tal como se 
muestra a continuación:

Hipervinculo a Los 
Informes de Destino de 
Los Ingresos Recibidos

Área(s) Responsable(s) Que Fecha de 
Genera(n), Posee(n).

Publica(n) Y Actualizan La 
Información

Fecha de 
Validación Actualización

30/04/2020! 30/04/2020TESORERIA Y FINANZAS

30/04/2020 130/04/2020TESORERIA Y FINANZAS
¿s VTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A

RMACIÓN Y OE PROTCCCIOH DE DATOS Nota
IÁIES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

EJECUTIVA
de acuerdo al periódico oficial del estado de tamaulipas en 
materia de los ingresos recibidos, generalidades 1.26 esta 
dependencia no esta obligada a dar a conocer las cantidades de ; 
dichos^depqsitos recibidos

k.

i

r)

Debiendo completar la información correspondiente de los criterios antes 
mencionados o contar conruna*nota justificando la falta de información, de
conformidad con el CapítuloJI^O^tayo%Fracción V, numeral 2 de los Lineamientos 
Técnicos Generales paraija 'publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las-Obiig'aci'ones, ^establece lo siguiente y que a la letra dice:

V. “...En caso desquefresqéctó de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya geriejáclp información se deberá observar lo siguiente:

3. Cuando se trate^de cátenos7 de información en fracciones que el sujeto obligado no 
posea. pqr no'estar específicado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la 
cuályustifiqueia''no posesión de la infonvación señalada en el/los criterios que 
correspo^da^^

Se deberá/ especificar en el apartado de notas mediante una justificación 
fundada y motiva la falta de información en los criterios antes señalados.” (Sic 
y firma legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XLIII, del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia, se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la 

Información, de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción 

IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet 
y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 

Generales), y que establecen lo siguiente:
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“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de 
las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Titulo Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En 
este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características y forma de organización de la información 
que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los 
sujetos obligados determinados en el articulo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la 
letra:

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

f

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando el 
destino de cada uno de ellos;

Los sujetos obligados publicarán información sobre los recursos recibidos por cualquier 
concepto, de conformidad con la respectiva ley de ingresos, incluidos, los obtenidos por 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, ventas de bienes y sen/icios, participaciones y aportaciones, 
transferencias, asignaciones, subsidios, ayudas e ingresos derivados de fínanciamientos, 
así como los ingresos recaudados con base en las disposicionesúocales^aplicables en la 
materia.
De acuerdo con el articulo 61, inciso a) de la Ley^General\de^ Contabilidad 
Gubernamental, aplicable a la Federación, las entidades fedefativasyios^municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal (en sú\casó),^estos^sujetos obligados 
deberán incluir en sus leyes de ingresos y presupuesto\de^egresos u ordenamientos 
equivalentes los apartados específícos correspondientes>a\ ^
Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el monto de 
cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo ios recursos 
federales que se estime serán transferidos por>la\Féderación a través de los fondos de 
participaciones y aportaciones federales^subsidios y conyenios de reasignación; así como 
los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales.
Esta información se organizará dejal forma.gue se identifiquen el (los) nombre (s) del (los) 
responsable (s) de recibir, administrar y ejerceryíos recursos; asi como los informes 
trimestrales que especifiquen el destinó'de dichos recursos.
El registro del rubro y del tipo^de lo^iqgresos^se basará en el Clasificador por rubros de 
ingresos aprobado y publicado por^etJOonsejo de Armonización Contable (COÑAC). Con 
fundamento en dicho^ctasifíceidor, como parte de los rubros Aprovechamientos y Otros 
ingresos, se deberán rpgi&ranlgs'donativos que reciba el sujeto obligado, toda vez que se 
especifica son parte\de lós ingresos de la siguiente manera:
61 Aprovechamientos**^} )
Son los ingresos jjüe se^perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos 
pueden no^star previstos^en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter 
generalfprovenientés de multas e indemnizaciones no fiscales, reintegros, juegos y sorteos, 
donativos^ entrnotros^j/'
79 Otros/ngresósy^
Son los^ingresos-propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos 
Autónomosx fes entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal por sus 
actividades diversas no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean 
ingresos por venta de bienes o prestación de sen/icios, tales como donativos, entre otros.

f * 4'

*T

>s: W5HTnr
lAIKí

SECRETARIA

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a
dos ejercicios anteriores
Aplica a: todos ios sujetos obligados"

..."(Sic).

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 

obligado, en'la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, 
debe publicar, de forma trimestral, los ingresos recibidos por cualquier concepto 

señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, 
así como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos, debiendo
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conservar publicada la información del ejercicio en curso y la correspondiente a 

dos ejercicios anteriores.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta parcialmente procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por 
la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo 

Garante, se tiene FUNDADA, por cuanto hace a la falta de publicación del 

hipervínculo a los informes de destino de los ingresos recibidos, en el formato A, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 

fracción XLIII, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los 

Lineamientos Técnicos Generales. para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.

“ I En consecuencia, este Instituto estima qu^ la^denuncia DIO/188/2021
TOOHRAIiSPitRENCIA,OEACCES(l-fesulta FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaládas\com.anterioridad, por 

“lue se instruye al Ayuntamiento de Gustavo Di^z^Ordaz/TamauIipas, para que

dentro del término de quince días hábiles/siguientes, en que sea notificada la
EJECUTIVA | . ., f h  <\\>

~ * presente resolución, a fin de que: a v\ a \

1. Publique a través de la,pág^é^eJTránsparenc¡a, así como mediante al

SIPOT de la PlatafomiaVNacionál 
/ NX \/ > 

correspondiente a; r^N >

de Transparencia la información

/O
PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.vv \ V

s Formato A: publicar de manera correcta y 
completa, el primer, segundo y tercer trimestre 
del ejercicio 2020, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información.

XLIII
O
X/

Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

2.

En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

3.
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QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le 

represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

ITAIT U¡,Por lo anteriormente expuesto y fundado se:
pen

; SECRETAR5

PRIMERO.- El incumplimiento invo^ado\>oi^el denunciante en contra del

Ayuntamiento de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, resulta fundado, según lo^ \ 'O J
dispuesto en el considerando CUARTO dehpresente fallo.

SEGUNDO.- Se ínstruyeNalj Ayuntamiento de Gustavo Díaz Ordaz 

Tamaulipas, para quef'a-travé.s^del Titular del área responsable de publicar la
información relativa^Infracción1 y artículo denunciado, CUMPLA con lo señalado en la 

presente resolucióVdentro^del plazo de quince días hábiles siguientes en que sea 

notificada(la resolución^aTin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:

FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.
^ Formato A: publicar de manera correcta y 

completa, el primer, segundo y tercer trimestre 
del ejercicio 2020, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información.

XLIII

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.
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3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, para que, al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la 

presente resolución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 

herramienta de comunicación y a la dirección electrónica pnt@itait.org.mx. sin que 

dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo 

establecido en los dispositivos 99 y 100 de la Ley de TransparenciaLocal.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular^dé la Unidad de
■Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incurriplimiento^ la presente

MUaMESCI^OEACCÍs^??^0^0, 56 acreedor a una hedida de Apremi^que>^uede^co.nsistir desde de 

/óhli'MyOEPSQTECCIÓHDFfün'clarnonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento^cincuenta a dos mil 
jliALSIlEUSIAíK)DETAHAUÜP^e(;ls e| va|or (j¡ar¡0 ¿g |a unidad de Medida y Actualizaciórv^gente en el tiempo en

EJECUTIVAqueJ se cometa la infracción, (que va desde^$13.443.00 (trece mil cuatrocientos 
cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hastá^TTS^O^Hciento setenta y nueve mil 

doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n^comfundaménto en los artículos 33, fracción 
V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia^y/Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas.

QUINTO.- Se ¡nstruye'al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 
i

Acceso a la InformacióiMAde Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para darle^seguímiento a la presente en uso de las facultades conferidas 
■ por el artíci^^egurido^el acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de 

mayo de dos mil.dieciocho.
\>

M
SEXTO.- Tan luego'como,‘quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia

de la ejecución, archívese este expediente como, asunto CONCLUIDO.
l

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presenté resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con 

el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas.
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DIO/188/2021.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante 

designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, 
numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. \
ti *■

;«;i Am

/ V*

Comisionado Presidente

yO
Lie. Dulce Adriana RochaxSobrevilla 

Comisionada ]
Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada

\O y MSDTBIOJPj^

§ PERSONALES DEL ESTADOD^íMlEAr

Secretario Ejecutivo.

ir ; uc  n

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA 010/186/2021.
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